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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO A LA MUERTE 
DIGNA, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CARINA PICENO, CARLOS ALONSO CASTILLO 
PÉREZ, MANUEL VÁZQUEZ ARELLANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, 
PATRICIA MERCADO CASTRO Y LAURA BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los que suscriben, diputados Estela Carina Piceno Navarro, Carlos Alonso Castillo Pérez, 
Manuel Vázquez Arrellano, del Grupo Parlamentario de Morena; Patricia Mercado Castro y 
Laura Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someten a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del derecho a la muerte digna, al 
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa se somete a la consideración del honorable Congreso de la Unión, a 
través de la Cámara de Diputados y de manera paralela en la Cámara de Senadores, en 
ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de fortalecer el reconocimiento y la garantía 
del derecho a la muerte digna como una expresión del respeto a la autonomía de la persona 
y de la protección integral de su dignidad humana. 

El trabajo legislativo conjunto que se propone responde a la naturaleza transversal y 
compleja de la materia, que involucra aspectos éticos, jurídicos, médicos y sociales, por lo 
que su análisis requiere la participación coordinada de ambas Cámaras, en un marco de 
diálogo, responsabilidad y consenso. 

La presentación de esta iniciativa en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, bajo un 
esquema de trabajo en conferencia, se justifica plenamente como un ejercicio de 
colaboración legislativa orientado a reconocer, proteger y garantizar el derecho a la 
muerte digna, en concordancia con los valores constitucionales de libertad, dignidad, 
igualdad y respeto a los derechos humanos. 

El Congreso de la Unión, al asumir esta responsabilidad conjunta, envía un mensaje de 
humanismo legislativo, de respeto a la voluntad de las personas y de compromiso con una 
legislación moderna, compasiva y coherente con los principios del Estado democrático de 
derecho. 
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1. Introducción y antecedentes 

La discusión en nuestro país relativa a las disposiciones jurídicas en materia de muerte 
digna se está desarrollando, al menos, desde 2007-2008 con la expedición de la Ley de 
Voluntad Anticipada en la Ciudad de México, impulsada principalmente por organizaciones 
de la sociedad civil. 

La presente iniciativa también tiene como origen el impulso que desde la sociedad civil 
existe entorno al reconocimiento y protección jurídica del derecho a morir con dignidad, 
dado que los cuidados paliativos, la decisión de poner fin a tratamientos que prolongan 
innecesariamente la agonía y la asistencia médica para morir están vinculados con la 
dignidad de la persona, la protección a la salud debe incluir el derecho a acceder a estos 
mecanismos. 

En marzo de 2022 la presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, Nashieli Ramírez, señaló durante el foro “Muerte Digna y Sin Dolor”1 , organizado en 
la Cámara de Diputados, que es necesario regular los conceptos eutanasia y suicidio asistido 
pues la legislación actual en la materia se limita a reconocer tan solo la tercera dimensión 
del término muerte digna: los servicios de cuidado paliativo. 

En 2005 la Comisión Nacional de Bioética llevó a cabo el foro “Muerte digna, una 
oportunidad real”, en el que se abordaron las posturas bioéticas con objetivo de garantizar el 
respeto a la integridad de las personas y procurar su dignidad durante el proceso de morir, 
concluyendo que la eutanasia “es un problema eminentemente deontológico que compete 
única y exclusivamente al personal de salud frente a su paciente, mismo que, con o sin la 
intervención de nadie, habrá de morir en breve. Pero mientras se toma la decisión del 
proceder profesional, o que muerta el paciente, se esperaría que ese personal de salud lo 
proveyese de las mejores condiciones para que ocurra una muerte digna, una buena 
muerte.”2 

La organización “Por el Derecho a Morir con Dignidad” ha llevado a cabo encuestas3 que 
revelan que 73 por ciento de las personas en México apoyan la legalización de la eutanasia o 
la muerte médicamente asistida. Además, 68 por ciento de las personas encuestadas 
afirmaron que en caso de encontrarse en fase terminal de una enfermedad les gustaría 
poder pedir ayuda a un médico para adelantar su muerte, mientras que 55 por ciento dijo 
preferir que sea un médico que le suministre la dosis letal de medicamentos y 39 por ciento 
prefiere tomarlos por sí mismo. 

Respecto de la iniciativa ciudadana denominada “Ley Trasciende”, Samara Martínez quien 
enfrenta una circunstancia de salud en etapa final derivada de insuficiencia renal crónica, 
lupus y diversos padecimientos crónicos y degenerativos, ha enfocado sus esfuerzos en 
impulsar el reconocimiento a la muerte digna de personas con padecimientos crónico-
degenerativos avanzados a través de la eutanasia que actualmente se encuentra prohibida 
por el artículo 166 Bis 21 de la Ley General de Salud. 

 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

2. Marco conceptual 

Para generar una discusión informada, a continuación, se explican diversos conceptos 
relativos a la muerte que son de importancia en el contexto de esta iniciativa. 

Eutanasia 

La palabra eutanasia deriva de las raíces griegas que significan “el bien morir” (eu=bueno, 
thanatos=muerte) y, de acuerdo con la Comisión Nacional de Bioética, derivado de la 
despenalización de la eutanasia por los Países Bajos en 1984, es que se acuñó esta definición 
que se distingue por ser precisa y específica: “es el acto o procedimiento, por parte de un 
médico para producir la muerte de un paciente, sin dolor, y a petición de éste, para terminar 
con su sufrimiento”4 . 

Ortotanasia 

De acuerdo con el Comité de Ética en Investigación del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán5 , la ortotanasia se refiere a permitir que la muerte 
ocurra “en su tiempo cierto”, “cuando deba de ocurrir”, por lo tanto, los profesionales de la 
salud están capacitados para otorgar al paciente todos los cuidados y tratamientos para 
disminuir el sufrimiento, pero sin alterar el curso de la enfermedad y por lo tanto el curso de 
la muerte. 

Distanasia 

Por el contrario, el concepto de distanasia6 , se refiere a la prolongación innecesaria del 
sufrimiento de una persona con una enfermedad terminal, mediante tratamientos o 
acciones que de alguna manera “calman” los síntomas que tiene y tratan de manera parcial 
el problema, pero con el inconveniente de estar prolongando la vida sin tomar en cuenta la 
calidad de vida del enfermo. 

Voluntad anticipada 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley de Voluntad Anticipada para el Distrito Federal7 , 
es la decisión que expresa una persona respecto de ser sometida o no a medios, 
tratamiento o procedimientos médicos que pretendan prolongar su vida cuando se 
encuentre en etapa terminal y, por razones médicas, sea imposible mantenerla de manera 
natural, protegiendo en todo momento la dignidad de la persona. 

Cuidados paliativos 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud8 , los cuidados paliativos están 
reconocidos expresamente en el contexto del derecho humano a la salud y constituyen un 
planteamiento que mejora la calidad de vida de los pacientes y sus allegados cuando 
afrontan problemas inherentes a una enfermedad potencialmente mortal. Previenen y 
alivian el sufrimiento a través de la identificación temprana, la evaluación y el tratamiento 
correctos del dolor y otros problemas, sean estos de orden físico, psicosocial o espiritual. 
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Asistencia médica para morir 

Ocurre cuando un paciente adulto con una enfermedad terminal, mentalmente 
competente, que probablemente fallezca en un plazo de seis meses, toma medicamentos 
prescritos por un profesional de la salud, los cuales deben ser autoadministrados, para 
poner fin al sufrimiento y lograr una muerte pacífica.9 

Muerte digna 

“La idea de una muerte digna es una extensión del concepto de vida digna, que enfatiza 
que las personas deben mantener su dignidad y libertad hasta el final de su existencia. ... Se 
refiere, entonces, la muerte digna al derecho que tiene una persona a mantener el control 
sobre las circunstancias que rodean su propia muerte, especialmente en situaciones de 
enfermedad terminal o sufrimiento extremo.”10 

3. Muerte digna y Derechos Humanos. 

De acuerdo con el artículo La muerte digna bajo la jurisprudencia del derecho 
internacional de los Derechos Humanos 11 , la muerte digna, entendida como el derecho a 
acceder a una muerte sin sufrimiento, ni dolor físico o psicológico, en el que una persona 
tiene la posibilidad de tener control sobre su proceso de muerte cuando su vida resulta 
incompatible con su idea de dignidad, encuentra su fundamento en diversos derechos 
humanos como lo son: 

Derecho a la vida. Dado que este derecho no debe entenderse como una obligación estatal 
de prolongar la existencia biológica a toda costa, sino como la garantía de una vida digna. 
En esa lógica, la protección de la vida no se contradice con la eutanasia, pues obligar a una 
persona a vivir en condiciones de sufrimiento insoportable implica desnaturalizar el sentido 
mismo de este derecho. 

Derecho a la dignidad. La dignidad es el núcleo que fundamenta los demás derechos 
humanos, por lo que el derecho a morir dignamente se desprende directamente de ella. 
Obligar a una persona a permanecer con dolores atroces y dependencia absoluta vulnera su 
dignidad y desconoce su capacidad de decidir sobre su existencia. 

Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Este derecho comprende la facultad de 
cada persona de decidir sobre su proyecto de vida, lo cual incluye el proceso de morir. El 
respeto a la autonomía individual implica permitir que una persona con plena capacidad 
mental pueda optar por la eutanasia como parte de su libertad personal. 

Derecho a no ser sometido a tratos crueles e inhumanos. Ya que forzar a una persona a 
permanecer en condiciones de sufrimiento físico y psicológico severo, cuando existe su 
voluntad expresa de no hacerlo, puede constituir una forma de trato cruel o degradante 
prohibido por los tratados internacionales de Derechos Humanos. 
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4. Marco jurídico nacional 

Ley General de Salud 

En 2009 se adicionó a la Ley General de Salud el Título Octavo Bis, De los Cuidados 
Paliativos a los Enfermos en Situación Terminal que, si bien ya buscaba garantizar el 
derecho a una muerte en condiciones dignas para personas con enfermedad en situación 
terminal, quedó limitado a medidas de ortotanasia y dejó explícitamente prohibida la 
eutanasia: 

Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio 
por piedad, así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, bajo el 
amparo de esta ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones penales 
aplicables. 

Lo cual por ahora impide que las personas en situación de enfermedad terminal ejerzan 
plenamente sus derechos a la autodeterminación personal y a la muerte digna al verse 
imposibilitados de decidir el momento y la circunstancia del final de su vida, evitando 
sufrimiento innecesario. 

Código Penal Federa 

El artículo 312 del Código Penal Federal, como parte de las reglas comunes para lesiones y 
homicidio, establece la disposición relativa como sigue: 

Artículo 312. El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado con 
la pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él mismo 
la muerte, la prisión será de cuatro a doce años. 

Quedando así penalizados los supuestos de asistencia médica para morir y eutanasia, en 
concordancia con lo establecido por la Ley General de Salud. 

Constitución de la Ciudad de México. 

En contraste con las disposiciones federales y con la publicación de su Constitución en 2017, 
la Ciudad de México se convirtió en la primera entidad en reconocer a nivel constitucional el 
derecho a la muerte digna, como parte del derecho a la autodeterminación personal y el 
derecho a la vida digna, en su artículo 6 que dice: 

Artículo 6 

Ciudad de libertades y derechos 

A. Derecho a la autodeterminación personal 

1. Toda persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de una 
personalidad. 

2. Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas puedan 
ejercer plenamente sus capacidades para vivir con dignidad. La vida digna contiene 
implícitamente el derecho a una muerte digna. 
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Sin embargo, a pesar del reconocimiento que se hace del derecho a la muerte digna, este 
queda constreñido de ser plenamente ejercido por las disposiciones federales vigentes 
hasta el momento, evidenciando así la necesidad de incorporarlo también en la 
Constitución Federal. 

5. Derecho comparado 

Si bien son pocos los países que a la fecha establecen mecanismos para acceder a 
procedimientos de eutanasia, su regulación coincide en otorgar a las personas en situación 
de enfermedad terminal la posibilidad de terminar sus vidas con dignidad y sin ser forzados 
a enfrentar sufrimiento innecesario. A continuación, se enlistan algunos casos 
representativos: 

Países Bajos. Fue el primer país en permitir la eutanasia bajo la Ley de Terminación de la 
Vida a Petición del Paciente y Auxilio al Suicidio de 2002 que establece los criterios bajo los 
cuáles las personas profesionales de la salud pueden llevar a cabo procedimientos de 
eutanasia en personas a partir de los 12 años de edad que formulen la solicitud razonada, 
enfrenten sufrimiento intolerable sin expectativas de mejora y no tengan alternativas 
razonables, bajo el criterio de al menos otro médico aparte del tratante.12 

Bélgica. Se encuentra entre los países pioneros en regular la eutanasia desde 2002, sujeta a 
las condiciones de que la petición sea voluntaria, meditada y reiterada, el paciente se 
encuentre experimentando un sufrimiento insoportable, consecuencia de una enfermedad 
incurable y grave, petición que incluso puede ser formulada por personas residentes 
extranjeras, así como por personas menores de edad.13 

España. En 2021 se convirtió en otro de los países europeos que garantiza a los pacientes 
terminales el acceso tanto a la eutanasia como al suicidio asistido en casos de 
padecimientos incurables que generen sufrimiento intolerable.14 

Colombia. En este país la eutanasia fue despenalizada en 1997 pero no fue regulada sino 
hasta 2015, estableciendo que el paciente debe tener una enfermedad en estado terminal, 
considerar que la vida ha dejado de ser digna producto de la enfermedad y manifestar el 
consentimiento de manera clara, informada, completa y precisa, debiendo recibir asistencia 
de un profesional de la salud autorizado por un comité científico interdisciplinario.15 

Uruguay. Recientemente su Cámara baja aprobó el proyecto de ley para permitir que 
adultos mentalmente competentes que padezcan enfermedades terminales soliciten la 
eutanasia y se espera que en próximos meses sea también aprobada por la Cámara alta, con 
lo cual probablemente cobre vigencia a finales de año. 

Francia. En mayo de 2025 la Asamblea Nacional aprobó un proyecto de ley sobre eutanasia, 
que ahora debe ser aprobado por el Senado, con lo cual podrá ser solicitada por los 
pacientes que padezcan una enfermedad grave e incurable, que se encuentre en estadio 
avanzado y que sufran de dolores físicos o psicológicos constantes.16 
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Reino Unido. En junio de 2025 la Cámara baja aprobó la legalización de la muerte 
médicamente asistida para pacientes terminales con menos de 6 meses de expectativa de 
vida, quedando también pendiente su aprobación por la Cámara alta.17 

6. Propuestas legislativas relacionadas 

Si bien se han presentado diversas propuestas legislativas en la materia, destaca la llamada 
“Ley Trasciende” , iniciativa impulsada por Samara Martínez , paciente diagnosticada con 
insuficiencia renal crónica y lupus a consecuencia de lo cual ha recibido ya dos trasplantes 
de riñón y debe someterse a hemodiálisis diaria, quien impulsa el reconocimiento del 
derecho de cada persona a decidir sobre el final de su vida, garantizando una muerte digna, 
sin sufrimiento innecesario, con acompañamiento médico a pacientes y familias.18 

Además, en octubre de 2023 un grupo de personas legisladoras entre los que se incluye a 
los entonces diputados y diputadas Claudia Ávila, Olegaria Carrazco, Joaquín Zebadúa, Yolis 
Jiménez, María Sierra, Salomón Chertorivski, Pablo Delgado, Frinné Azuara, Xavier González, 
Juan Carlos Natale, Marcelino Castañeda y el suscrito Emmanuel Reyes Carmona, 
propusimos reformar la Ley General de Salud para derogar el artículo 166 Bis 21 que prohíbe 
la eutanasia y establecer en dicha ley un conjunto de disposiciones con objeto de regular 
este procedimiento y con ello garantizar el ejercicio del derecho a la muerte digna sin 
dolor.19 

También la diputada Irma Juan Carlos en septiembre de 2022 presentó una iniciativa de 
reforma a la Constitución Federal en la que plantea adicionar en el artículo 1o que el 
derecho a la vida y muerte digna se reconocen en México, por lo tanto, estará permitida la 
eutanasia en los términos que establezca la ley.20 

En recientes días, la diputada Leticia Chávez Rojas presentó también una iniciativa que 
reforma la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, para reconocer el derecho a la 
eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermedades terminales.21 

Las anteriores propuestas demuestran que en nuestro país existen interés social y voluntad 
política de legislar en esta materia con el objetivo de reconocer y establecer las condiciones 
para que las personas puedan ejercer su derecho a vivir y morir con dignidad, 
especialmente en circunstancias de salud que impliquen enfermedad irreversible y 
sufrimiento innecesario. 

7. Estructura de la propuesta 

Es en consideración de todo lo anterior que esta iniciativa plantea en primer lugar 
reconocer y plasmar a nivel constitucional los derechos de las personas a recibir cuidados 
paliativos, a decidir de manera informada sobre los tratamientos que desea recibir o 
suspender, así como a los procedimientos de muerte médicamente asistida y eutanasia con 
el objetivo de poner fin a sufrimientos innecesarios derivados de condiciones médicas 
irremediables. 
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Una vez logrado el reconocimiento constitucional de estos derechos, la iniciativa plantea 
también otorgar al Congreso federal facultad para legislar en la materia, con el objetivo de 
expedir la ley correspondiente que permita sentar las bases para una regulación 
homogénea en todo el país y con ello evitar la incertidumbre y disparidades a nivel local que 
han sucedido en materia de voluntad anticipada, en la que no todas las entidades cuentan 
con una ley que reconozca este derecho. 

Además, esta iniciativa se presenta en forma conjunta con otra que propone reformar la Ley 
General de Salud y el Código Penal Federal para modificar las disposiciones vigentes que 
prohíben y penalizan el ejercicio de la eutanasia en nuestro país. 

8. Conclusiones 

El derecho a la muerte digna sin dolor constituye una extensión natural de los derechos a la 
dignidad, a la salud, a la autonomía y al libre desarrollo de la personalidad. 

El análisis comparado muestra que diversos países ya han regulado la eutanasia y el suicidio 
asistido mediante leyes que incluyen criterios de elegibilidad estrictos, procedimientos 
transparentes, controles institucionales y garantías de acceso a cuidados paliativos. 

En México la regulación actual está limitada a ortotanasia y cuidados paliativos, mientras 
que la eutanasia se prohíbe y la muerte médicamente asistida está tipificada como delito. 

La presente iniciativa busca reconocer en la Constitución el derecho de las personas a 
decidir sobre el final de su vida y reducir el sufrimiento en casos de enfermedades 
terminales, así como otorgar al Congreso federal la facultad para expedir una legislación 
que armonice las disposiciones jurídicas a nivel nacional, colocando a nuestro país a la 
vanguardia en la protección de la dignidad de las personas en la etapa más vulnerable de su 
existencia. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o, recorriendo los subsecuentes; y una 
fracción XXIX-AA al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 
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Toda persona, en ejercicio de su autonomía y dignidad, tiene derecho al acceso libre, 
informado, oportuno y gratuito a cuidados paliativos integrales, a decidir sobre los 
tratamientos que desea recibir o suspender cuando se encuentra en una circunstancia 
de salud crítica o terminal, así como a los procedimientos de muerte médicamente 
asistida y eutanasia, para poner fin a un sufrimiento innecesario derivado de 
enfermedad incurable, condición médica grave e irremediable o estado de declive 
avanzado e irreversible. La ley establecerá los términos en los que las personas en 
dichas circunstancias de salud podrán optar por una muerte digna sin dolor mediante 
asistencia médica, previa manifestación libre e informada de su voluntad. La Federación 
y las entidades federativas deberán garantizar el acceso oportuno a cuidados paliativos, 
medicamentos para el alivio del dolor y acompañamiento psicológico, social y 
espiritual, así como respetar las directrices anticipadas que formulen las personas 
respecto del final de su vida. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-Z. ... 

XXIX-AA. Para expedir la ley general que establezca los principios, requisitos y 
procedimientos en materia de cuidados paliativos, voluntad anticipada, asistencia 
médica para morir y eutanasia, reglamentaria del párrafo quinto del artículo 4o 
constitucional. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, para expedir la ley general contemplada en la fracción XXIX-
AA del artículo 73 constitucional. 

Notas 

1 CDHCM. “El derecho a la vida implica necesariamente el reconocimiento del derecho a la 
muerte.” Disponible en: https://cdhcm.org.mx/2022/03/el-derecho-a-la-vida-implica-
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